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Guayaquil, 19 de junio del 2007 

Señor 

ANGEL PATRICIO GARZON CAMPOS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por la presente, cúmpleme informarle que en la clausula de 
Disposiciones Transitorias, de la escritura de constitución 

de la compañía de responsabilidad limitada SICONLIT CIA. 
LTDA., de fecha 24 de enero del 2007, celebrada ante el 
Notario Cuarto del Cantón Quito, Dr. Jaime Aillón, e inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantán Guayaguil, con fecha 11 

de junio del 2007, consta que se procedió a nombrarle a 
usted, GERENTE GENERAL de la compañía de 
responsabilidad limitada SICONLIT CIA. LTDA., de la cual 
ejercera en forma individual la representación legal, judicial 

y extrajudicial, por el período de DOS AÑOS. Sus derechos 
y atribuciones, están señalados en el artículo vigésimo 
primero de los estatutos sociales, contenidos en la escritura 

pública señalada. 

La compañía de responsabilidad limitada SICONLIT CIA. 
LTDA., fue constituida mediante escritura pública otorgada 

ante el doctor Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón 
Quito, el día 24 de enero del 2007, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 11 de junio del 2007, 

ple de este 

  

  

- €. C./1704483423-5 

RAZON DE ACEPTACIÓN.- Acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL, de la compañía de responsabilidad limitada 

y 

 



  

med Y 

SICONLIT 
fielmente esté 

  

   
. LIDA,, en tal circunstancia cumpliré 
ometido. Guayaquil, 19 de junio del 2007. 

REPRESENTANTE LEGAL 

NUMERO DE REPERTORIO: 31.420 
FECHA DE REPERTORIO: 25/¡un/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:09 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha nueve de Julio del dos mil siete queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SICONLIT 
CIA. LTDA, a favor de ANGEL PATRICIO GARZON CAMPOS, de 
fojas 77.770 a 77.771, Registro Mercantil número 13.888. 

ORDEN: 31420 
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